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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 083-2023 Proceso núm. TSE-CCC-CM-20-184-2023

En la ciudad^^ Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), a las once horas

de la mañana (11:00 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez

Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez

Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello

fí / Ramírez, Director Jurídico; el Licdo. José Joaquin Joa Figuereo, Director Administrativo;
la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Gestión del Talento Humano; y la Licda.

Celsa Contreras Almonte, Encargada de la Oficina de Acceso a la Información; asistidos de

la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal

Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de

Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CM-20-184-2023. Adquisición de Consumibles para Impresoras

del Tribunal Superior Electoral.

♦ Presentación de expediente.

• Revisión y validación de especificaciones técnicas. 1 \o\'^
Validación de certificación de existencia de fondos. ^ ̂

• Designación de peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.
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ado expediente, relativo a la "Adquisición de Consumibles para

ribuna! Superior Electoral".

Se dio inicio con la intervención de la Analista de Compras y Contrataciones a cargo del

referido expediente, quien explicó que el proceso de compra objeto de la presente acta se

generó a partir de la necesidad de la adquisición de consumibles para las impresoras del

Tribunal Superior Electoral.

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por el

Departamento de Compras y Contrataciones, con relación al Exp. núm. TSE-173-2023,

mediante la certificación de existencia de fondos núm. 175/08/2023, de fecha 28 de agosto

de 2023, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de Tres

Millones Doscientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Ochenta y Seis Pesos Dominicanos

con 00/100 Centavos (RD$3,265,886.00).

(Se consigna certificación de fondos en la página siguiente)
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0(í

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS

Ooc. No.

186/09/2023 \/

Focha:

12/09/2023 ̂

REQl LRIIMIENTO: Dopartamento de Compras y Contrataciones

Yo, AIbm MartnBE Oko, en mi calidad de Director Financ^ro de este Tribunal Superior
Electoral.

CERTIFIGO

Que eiae Inbunal Superior Electoral, cuenta con la debida apropiación de fondos en el
presupuesto del afk) 2023, para la contratación que se especifica en el expediente No TSE-
184-2023. detallado a continuación

í

umudu

Rfquire'Uíí

lem Loaigo uescnpc.on Medida (.ant.id3d Precip Toral

Estimado RI>S

Liwwn oe

Almxén

i

í/ 441031031S

roner LtbUbA {UbA]

Negro pA+P Láser Jet

20SSdr>

Unidad

t/

12 / RD$84.960.00

2

i/
441031Ó341

Toner HP 206 X Negro

W2nOX p/HP Color

Láser Pro MFP M283

fdw

Unidad

c/
V RD$56,16&00 /

3

4410310342

¥

Toner HP 206 X Azul

W2111X p/HP Color

láser Pro MFP M283

fdw

Unidad

1/

RD$45.312 0o/

4410310343

/

Toner HP 206 X

Amarillo W2112Xp/HP

Color Láser Pro MFP

M283 fdw

Unidad 6 i/ ROS45.312 00v/

División de

Almacén
4410310344

i

Toner HP 206 X Rosado

W2113X p/HP Colcx

Láser Pro MFP M283

fdw

Unidad

/
e/

1

RDS4S.312.00 *
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Poc.No

las/M/ym-K

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha:

12/09/2023 /

Div(Sí6n de Almacén 6

¥ 4410310329

Toner HP 202 A Negro

Cf 500A p/ HP MfP

M281 fdw

Unidad

¥

12/ R0$60^00/

7

¥ 4410310330

Toner HP 202 A Azul

CF 501A p/ HP MfP

M281 fdw

Ufudad

/

10 / ROS57320,00 ¥

8

)/ 4410310331

Toner HP 202 A

Amarillo CF 502A p/
MP MFP M281 fdw

Unidad

u

10 ¥ ROS57.820,00 ✓

9

)/ 4410310332

Toner HP 203 A

Rosado CF 503A p/ HP

MFPM281 fdw

unidad

¥

fiOS5732O 0O ̂

División de Almacén 10

/ 44Í031034S

Toner HP 212 X Negro
W2120X p/ HP Cdor

láser iet Enterprise

MSTSdn

Unidad

\r

10 / R0$172,280,00 /

n

/
4410310346

Tener HP 212 XAzul

W2121X p/ HP Color

User Jet Enterprise

M578dn

unidad

f

7/ RDS170,156.00 /

12

V 4410310347

Toner HP 212 X

Amarillo W2122X p/
HP Color Láser Jet

Enterprise MSTgdn

Unidad

/

7/ RDSiTo.iseoo ¥

13

¥

4410310348

Toner HP 212 X

Rosado W2123XP/HP
Color Láser Jet

Enteri^se M578dn

Uní<^ 7 i/ RD$170,lS6X)o/
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CERTIFICACIÓN 0€ EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha:

12/09/2023 ̂
f

DMsíón de Almacén

4410310335

Toner HP CF320A Wack !

p/ HP laserjet MFPj Unidad

M680 ̂  1 /
2 / RD$33.S12.00

Orvisión de Almacén IV
4410310326

Tone' HP CF321A cyan j
p/ HP laserjet MFP> Unklad
M680 '

1/ RDS26.786-00 ̂

OMsión de Almacén 16 ̂

441031(B27

Toner HP CF322Aj
yeHow p/ HP laserjet' Unidad

MFP M&SO / V RD$26.786.00 /

División de Almacén 17 17

4410310328

Toner HP CF323a|
mienta p/ HP laserjet Unidad

MFP M680 /
V RD$26,786.00

Oivi&ión de Almacén 18 /

4410310333

Toner HP W2020A;

(414A) siack P/HP; umdad

laserjet MFP M479dw ^ /
i

1 / «056,490.00 /

Divisi^ de Almacén 19^7

4410310334

Toner HP W2021A¡
(414A) Cyan p/HP| Unidad
laserjet MFP M479dw ¡ / V «058,496.00 /

CMvIsión de Almacén 20 y
441031033S

Toner HP W2022A |
{414A] vellow p/HP! Un>d^

laserjet MFP M479dw /

1 / «DS8.496 00 /

División de Atmac^

4410310336

Toner HP W2023A!
(414A) Macenta p/HP i Unidad
laserjet MFP M4 ;9dw /

1 i 8058,496 00 ̂

í
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CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS

Doc No

166/09/707^ }

u/09/2023

Tc^l Q«n«ral; RD$1,340,008.00

Totil genml: Un MHIón TrMCiantn Cuventa Mil Ocho Pwo» Dominicanos con 00/100

ProcMfimianto: El procedimiento a utilizar tt Compra Mrniof, para que consta, firmo la
presante certificación.

^pERioi

Mmit/Oñrm

Director Flnanciei
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A seguidas, fueron presentadas las especificaciones técnicas elaboradas sobre este proceso

de compra, según se describe a continuación:

yOomtn

TRIBUNAL SUPERIOR ELFXTORAL

COMITÉ in: COMPRAS Y CONTRATACIONES

ESPECIKK Ai IONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO DE (OMPRA MENOR

N ÉM. TSE-CCC-CM-20-184-2023

ADOUTSICIÓN DE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS DEL
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Santo Domingo. Dkiriln Nackmal

Septiembre. 2023
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o > ikiBce

^mc documento a estabieccr ci conjunto de cláusulas jurídicas, econdmicas,
ra(iva&, de natural«?a reglamentaria, por el que se filan loa requisitos. exigerKíat,

> obligaciones de las personas naturales o jurídicas nacionales, que deseen
x-eso de Compra Menor pan la ADQUISICION DF CONSUMIBLES PARA

í;L tribunal superior electoral con el proceso núm, iSLM CC -CM-

nio constituye la b«se para la preparación de las Ofertas. Si el (Merenie. proponente omite
suministrar alguna parte de la itttbmiación requerida en el presente documento o presenta tna
información que no se ajuste susiancialmenie en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estait a su
cai^i > el resultado podrá ser el recha/o de su propuesta.

2. CroMcrama de aclKMadea drt proe«M

&

Fecha de publicación de invitación

Fecha limite pregimtas

12 de septiembre 202.Í

13 de ̂ niembre 2023. hasta las 12:00 M.

Fecha para respuestas

La fecha límite para enviar oferu

14 de septiembre 3023

18 de septiembre 2023. hasta las 10:30 A.M.

Acto de apertura de (nupuesias. 18 cte septiembre 2023

VerificaciiHt validación y evalutKion del
contenido de la propuesta

19 de sqAi^brr 202)

Notificación de errc»w u omisiones de

naturalc/a subsanabk»

Pehúdo de subsanación <k ofertas por (arte de
los oferentes

20 de KptianNc 202)

21 de septiembre 2023. hasta las 41X) R.M.

At^udicación 22 de Mptiembre 2023

Notificación de Adjudicación Hasta cinco (5> días después de la a<$udiOKidR

3. Deacripcióa de los Meacsy/owrtktos

Constituye el ot^eto de la presente convucatona de acuerdo con las condíciones fijaias en la presCTte
Ficha Técnica.

Fkba léeaica

CiMli^n Descripción 1 rcntc^i del IVfMtucto 1 oidad ( antidad

1 HiU|VI(

de

tiiirrita

Mavimn

4410310)15 [ Tóner CE505A (OSA) pflIP LaserJet 2055dn ! Unidad 1  12 ! 20 días

htíriics

4410310341

-  ' 1

Tóner HP 206 X Negro W2IIOX p/IÍP Color Láser
Pro MFP M283 fá*

! Uaidid <
i

8  J
i

20 días

hábiles '

y
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4410310)42 ¡Tóner HP 206 X Azul W21 1IX pHP Color User
¡ Pro MFP M2II3 fdw

Unidad 6
20dÍM

bibiks

4410)10)43 . Tóoer HP 206 X Ammílo W: 112X fVHP Color
User Pro MFP M2I3 f<hA

Unidad 6
20 (fe

Mbiics

4410)t0344 ¡ Tóner HP 206 X Rosado W21 13X (kllP Color Láser
Pro MFP M283 fd«

Unidad 6
20 fe

IWRMtes

4410)10)29 Tóner HP 202 A Nefro CF 500A p/ HP MFP M2Í l
fdM

UnUad 12
20dias

Mbíles

4410)10)30 Tóner HP 202 A Azul CF 501A p HPMFPM28I
fdvk

Unidad 10
20 días

hábiles

4410)10331 Tóner HP 202 A Anurillo CF 502A jn HP MFP
M2<I fd«

Unidad 10
20 di»

hébiks

4410310)32 Tóner HP 202 A kosado CF 50)A fv HP MFP

M28I fdw

Unidad 10
20 fe

hábiles

4410310)45 Tóner HP 212 X Negro W2120X p/ HP Color
L*xtiei Enierprise M578dn

Unidad 10
20 fe

hábiles

4410)10346 Tóner HP 212 X Azul W2121X HP Color taserJ»
Etoerprise V1578ítai

UnidttJ 7
20fe

hábiles

4410)10)47 Tóner HP 212 X Amarillo W2I22X p' HP Color
LaserJet Frucrprise M578dn

Unidad 7
20fe

hábiles

4410)10)41 Tóner HP 212 X Rosado W2123X HP Color
LaserJet Lnierpeise M57gdn

Uttidad 7
20 fe 1
htt>iles

4410)10)25 Tóner HP CF320A Uack p HP LaserJet MFP M6S0
Unidad 2

20 di» ;

hábiles

4410310)26 Tóner HP CF321A cyan p HP LaserJet MFP M680
Unidad 1

20 fe

hábiles

4410310)27 Tóner HP CF322A yellow p HP LaserJet MFP
M680

Unidad 1
20 di»

hábiles

4410)10)21 Tóner HP CF)23A mafcnta p HP LaserJet MFP
M680

Unidad 1
20 fe

hábiles

4410310)33 Tóner HP W2020A (414A) Black pBP LaserJet
MFP M474dw

Uitatod 1
20 fe

hábiles

Tóner HP W2021A <414 A > C> en pH P LaserJet
MFPM479ih»

Unidad 1
20 di»

hábiles

/  ■■

MPW2022A<4l4A>Yeiluvy p/llP LaserM
M479d*

Unidad i
20 fe

hábiles

,  -t

H> ÍV'2023A <414A) Magenta pHP LaserJet
I^FBM479dv. Unidad 1

20fe

Mbik»

Página 2|7
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<tc Frnpunta/ Sobrt:
• . . . , a. -vN

«n sopofle pap«l deberán rnesemadns oí un (I) origínai debidamente
AL"en laprimerap«á©nadeltí)emplar.iimt{>conuiia(1)COPlA KJonginal

nrr^irmarse en lodai ias páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas
de la comp^ia

o -i

íups doíi^cntgiíJ^iin estar organizado» según ei orden planteado en la seccibn documentación a
resei^f'y^díyirfi^ por separadores (pcsiaftasi. Las Otertas se presentarán en un sobre cerrado y

.ad» con íaM^uientes inscripciones:

NOMBRE DEL OFERENTE

tStíllo sociaU.

Lintiá del Represéntame Legal.
COMITÉ DE COMPRAS V CONTRATAdONES
TRIBl NA!. SI PFRIOR ELECTORAL <TSK)
COMPRA MENOR oúm.: TSE^X ÍM M-20-184.2II23

Direecióa: A\ .limónez Moya. esK^uma .luán de l>ios Ventura Simo. 5to piso de! Lditlcio del
Imiítuiu Naeiunai de Recursos Hidráulicos (INDRHI). Centro de los Héroes de Constanza,

Maimón y l-.slcro Hondo. S^to Domingo. Distrito Nacional
TeRfoBo: m 5.^5-íKI75 ext. 4051

$. DocomentaeiOB • presentar:

A. DocaroealacióB de Credearlah» y Legal

1, formulario de presentación de oferta

2, Formulario de iníbrmación solffc el oferente.

}. Rcgistni Mercamif
4. Registro de proveedor del Estado ÍRPR).

5. Certiñcación al día de los pagos de la Dirección Gtmeral de Impuesim Inicmos (DGH).
6. Cenincación al día de la Tesorería de la Segundad Social (TSS).
?. Copia de cédula del representante Icital.

S'DiWBBirBlKiÓB léenica:

1  propuesta técnica de acuerdo con lo solicitado en ef punto i (dttcripción de k» btenes y><o
scf\itk»sj. (NO SUBSANABLE).

2. Cuta de tiempo de entrega con un máximo de 20 días tóbiíes.
3, C«ia üarantia con un mínimo de I afto,

4. Carta Garantía de manienirnientu a nuestras im^Mésoras (en mKstra oficina), en caso de que
los tónercs adjudicados le pniduaian daños a las mismas; con una vigencia de seis {ó) meses,
luego de facturado» los tóncres.

5, Oferente deberá suminisfmr con su ofería la documentación actualizada que acredite alguna
de Ite siguientes cuatro condiciones:

a. rabricanie o productor de los bienes uirecitkis cott marca dirí^idameme registrada
(emitida pi>r la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial), o su equivalente en
caso de ser extranjero por el país de origen. Representante oficial del fabrícame
(emitido por el fabricante).

b. Distribuidor (es) autori/ado <s) oficialmente por el fabricante (emitido pw el
labncanici.

c. Rcpresemante oficial del iabrícante (cmititb por el fabricante).
d. Certificación de originalidad del producto ofertado o carta cumpromiMi de

originalidad de los tóneres No pueden ser re-manufacturados (tóncr. caga, etiquma)

Página 317
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Wngo.O^'. *

á en tí proceso de recepción de los bienes adjudicado» la originalidad c«n
iwia del serial de p<e2a (tóner) y caja letlquelaK y con las hernuntenias
ación en linea del fabricante De no ser originales serán dcsuelu» y d
deberá sustituirlos

'para preacatar CKerta Ecoaóaúca:

Presentación JjjpwdlartK de Otcna i-iconómica. debidamenle completado, lo» preckn deberán
expresarse en dos decimales (XX.XXi > el UBIS uansparcniado según aplique. Los Oferentes
presentar») su Oferta en moneda nacional (Pesos Oominiunos.. ROS) > monto lotal Ofertado.
obligatorio presentar en su propuesta ecemómica las canicteristica» y eqwciricaciones técnicas de los
biencs.''scr\ icios ofertados.

7. Coadkloaca de pago

Crédito a (30) día» contados a partir de la entrada de almacén con previa certificación de recibido
conforme del área rcquirente de la entrega lotal y la presentación de la factura con comprobante
gubemamenul. bn ese sentido, el oferentciproponente debe aceptar esta condición, pará tales tínes
debe indicarlo en el l ormulario de Oferta bconomica.

i. Criterios de evalnacUa

La adjudicación se hará a favor del otererue que presente la mejor (Mopuc^ que cumpla con las
eapecifícactones técnicas y sea calitlcada a«mo la oferta que má-s convenga a la saiisiacclón dd
interés ̂ neral > el cumplimiento de tos fines y cometidos de la administración conforme a la calidad,
precio y tiempo de entrega.

U>% deheriBi pantcipur prfsem*vHk> fU ofenu par iwmi v de la «ritma htrmi feró la
std^udkación

fines socales del proveedor deberán ser cumpUibies con el objeto comractual. que sean solvcrues
y no se encuentren en concurso de acreedores, en quiebra o proceso de liquKkción. ni que sus
actividades comerciale» hubieren sido suspendidas, de conformidad con c) articulo 4 numeral 2 y 3
del Reglunento de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Fiectoral.

Loa criterios para la evaluación se rcalirarán bajo la modalidird: CUMPLE-' MIiCUMI*1.F.:

A. Doeaiaeniaeióa de CrvdeneialM y l-agal

Crüial» da Ee^uKlta CmMtfM Cumpte NoCtmpIt
1  Kormulario de presentación de oferta

(NOSDBSAN.ABl.L).

2  Formulario de inlormación sobre el uferenie.
3  Registro Mercantil

4  Registrode proveedor del Lstadu (RPb(.
S  : Certiñcación al día de los pagos de la Dirección

' General de Impuestos internos (IXiill.
ó  Certiftcación al día de la Tesorería de la SeguritM

Social (TSSl.

7  ! Copia de cédula del representante IcraI
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viiasríóB Técnica.

esta ttknica ctc acucrcio con lo Milkitadn en el {Hinto No. 3.
cripción <le kM hicnoi v oscrvkkM).

"iNÜSUBSANABLEj

C ana Je tiempo de entrega con un miximo de M día» hábiles.
rana (larantla con un tnínimo de I año.

Cana (laramia de mantmimiemo a mwftras impre«iru <en nucMfS
oficina), en ca»u de <)iie los lónerea ac^udicados le produzcan daAas a
las mismas; con una vij^ncia de seis (6) meses, luego de facturados lo»
tdneres.

Oferente deberá stiminisirar con su ofena ta docunwniacktn actualizada

que acredite alguna de las silentes cuatro condidones:
a. l-'abncante o productor de los bienes ofrecidos con mvca
debidamorte registrada (emitido por la Oficina Nacional ck la
Propiedad Industrial), o su equivalente en caso de ser extranjero pw el
país de tmgen. Representante oficia) del fabricante (emitido pw el
fidnicantc).
b. Distribuidor (es) autoriado (s) oficialmente por et ficante
(emitido por el fabricante).
c. Representanicoficíatdd f^)ricafi!e(emilidopwel fabricarue).
d. Certiflcactón de originalidad del produelo ofertado o cwia
compromiso de originalidad de los tóncres. No pueden ser re-
manufacturados (tófter. caja, etiqueta) te validará en d proceso de

recepción de los bienes adjudicados la originalidad con la congruencia

del serial de pieza (tóner) y caja (etiqueta), y con las herramientas de
verificación en linea del fabricante. De no s«r originales sertbi
devueltos y el proveedor deberá sustituirlos.

9. Plaeu d* Maatenimieatn de Oferta

Los oferenies/proponentes debenbi mantener fie Ofertas por et término de 45 dfaa contadna a
partir de la fecha de acto de apertura económica-

F.1 plaso de vigencia de la oferta, respjcridi en este Rumeral. será veriffeado a través del FormuUrio
de Presentación de Ofertas. La.» Ofertas que no cumploi por lo mettos con el plazo aquel establecido
serán eltminactes sin más irámiie.

10. Tiempo y lugar de entrega

El oferente adjudicado deberá entregar kn bienes adfudicados en un plazo máximo de vvuRrc i2{U (tím
k^iles. a partir de la emisión de la orden de crnnpras. en horario comprendido entre las 8:30 AM y
las 3:00 PM. a través ck conduce firmado > sellado, luego de previo aviso al Departamento de
Almacén > coonlinación de las áreas a tr.^s^íaf.

Los bienes y'u servicios deberán ser entregados en las oficinas de la Sede Central del Tribunal
Superior blectoraL edificio de) INDllRI. Quinto piso. Av. Enrique Jiménez Mc^a. nq. Juan de [Xoa
Venosa Simó. Centro de ic» Hérom. de Constanza. Maimón y Estero Hondo. Sto. l^.. K.D.

a ágina s j 7
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11. Critcriai de AditHÍIc*rM*

adjudiCKtón se hará a l'avor del oferente que presente la mejor propuesta, que cuiapta con las
espcvitkaeüones técnkas > sea calificada como la otena que más convenid a la satisfacción del
intiCfós general y el cumplimiento de los fínes v cometidos de la administración conforme a la calidad
precio y tiempo de entrega.

Si se presentec una M>la oferta, ella deberá ser considerada > se pnKedera a ta adjudicación, si
hdiiendo cumplido con lo e\igido en la ficha técnica, se le considera convenieme a tos intereses de
la institución.

ei TRiBtN AL SUPERIOR FLF.CTORAl.. notificará los resulUidos dentro de un piazo de cinco
i 5) días hábiles a partir de la cxpcdiciói) del acto administrativo de adjudicackMi.

Para cualquier consulta o aclaración, del procedimiento en referencia, los datos de contacto son los
siguientes

Nombrr: Pamela Svieeincss hspinal Rtvas
Departanealo: Comimu y Contrataciones
Nombre de b F.atldad Ceatrataatc: I ribuna! Supettor Lleclorai
Direccióa: Av Jiméne/ Moya esq. Juan de Dk» Ventura Simó 5lo Piso.
Telefaio: »)9.5Í5-OÜ75 ext' 5084
C'mail:

I jft presentes especificaciones técnicas fueron aprobadiu por el ComMé de Ctm^aw y ContralacioneB. en fecha
doce (12> de septiembre del dos mil veinbtits <20231:

retano Ge

lenrri C'uctto Ramireg

Dirccior Jarfdim

licínrtiitá^ Vásq^ ̂liftcz
Direeioni de (iestión ̂

Hamaao

Uc. Joié Joanm loa Figucreo
Director ijídaiBbtrBtivo arargáda de b fMiéiaa de

b Información

luer Til>i»V(iáfl|^^||^irvde/ C'rur
ea rtpfí^ñiactSa dj^Magistrado
VgitíwÍM i ífiiiith-.' llidaSg»"'

Jtiea Presideate del Iribaasl Superior FIrcioral
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los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité de

iones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

CM'20-184-2023, sobre "Adquisición de Consumibles para

Impresoras del Tribunal Superior Electoral", validándose la

invitación (contentiva de las Especificaciones Técnicas), que ha sido

emitida al efecto y consignada anteriormente, la cual forma parte de

este proceso, todo de conformidad con lo estipulado en el artículo 26

y sus diferentes acápites, del Reglamento para las Compras de

Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Tribunal Superior

Electoral.

Sesunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra a los señores: Edward Ant. Vásquez Rivera, Encargado de

Administración del Servicio TIC, Dirección de Tecnología de la

Información; Miguel Angel Núñez Almanzar, Coordinador de

A  Almacén y Suministro, División de Almacén y Suministros; y José
»  Manuel Bautista Carmona, Soporte Técnico II, Dirección de

Tecnología de la Información; peritos designados a los fines de

evaluar las ofertas recibidas y rendir el informe pericial,

correspondiente a los miembros de este Comité.
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Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Libre Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece el articulo 26 numeral

5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

Finalmente, siendo las doce horas y treinta minutos de la tarde (12:30 p.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Femando Femández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal

Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la fecha y

lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de Compras y

Contrataciones.

Lic. R

retano

Di'^ffSírri Cuello Ramírez
Director Jurídico

Licc

Directora de Gestiój

unez

Talento Humano

Lic. José Jq

Direct

iqum Joa Figuereo

Administrativo

-i-,

i  ka "
V'A

Juez Titular Fei^ahdó^feVháh^ez Cruz
en representací^^el Magistrado
Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo

Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral

utreras Aimont

ada de !a Oficina de

so a la Información
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